
  

  

    

A FAVOR DE: 

FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

LEOPOLDO NEIRA MELENDEZ, en su calidad de Representante Legal de la compañía Dichter € 
Neira Holding Inc., (en adelante “EL MANDANTE”, sociedad legalmente constituida bajo las leyes 
Panameñas Debidamente autorizado y facultado en la calidad que comparezco. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- 

" El MANDANTE, en forma libre y voluntaria, otorga el presente Poder Especial a FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., y la nombra como su apoderada especial, a quien en 
adelante se les podrá denominar simplemente "MANDATARIA", para que tenga plenas facultades 
y atribuciones para realizar, a nombre y en representación del MANDANJTE, lo siguiente: 

a) Suscriba las acciones en tina compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana que se 
constituirá al amparo de la leyes de la República del Ecuador, pague su valor nominal en 

numerario; . 

b) Comparezca a la celebración del respectivo contrato de constitución de la compañía y 
suscriba la escritura que lo contenga; 

c) Registrar la inversión extranjera que realizará el MANDANTE con el carácter que 

corresponda; o 

d) La MANDATARIA podrá hacer, a nombre del MANDANTE, todo aquello que -sea 
necesario para cumplir a cabalidad con el mandato conferido y para proteger los derechos 
e intereses del MANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada 

del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. 

e) Representar al MANDANTE, en los actos que sean necesarios ante entidades públicas, 

privadas, administrativas o judiciales, Única y exclusivamente por su calidad de 
MANDATARTIA, especialmente pero no limitado a: 1) la suscripción de títulos de acción; 
11) comparecer a las Juntas Generales que se celebren, pudiendo proponer, discutir y votar 
sobre los puntos a tratarse; 111) presentar solicitudes a órganos de control ecuatorianos; iv) 
registrar la inversión en el Banco Central del Ecuador; v) realizar convocatorias. 

 



  

  

    

  

derechos e intereses del MANDANTE. 

La MANDATARIA está facultada al tenor del Art. 6 de la Ley de Compañías 
especialmente, a contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas que o 
eventualmente le correspondan o sean por cuenta del MANDANTE. e 

hb) La MANDATARIA podrá hacer, a nombre del MANDANTE, todo aquello que sea | X 
necesario para cumplir a cabalidad con el mandato conferido y para proteger los derechos 
e intereses del MANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada 
del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. 

El MANDANTE reconoce y acepta que la MANDATARIA no será personalmente 
responsable de las obligaciones que adquiera el MANDANTE. 

  

TERCERA.- PLAZO.- 

El presente poder es otorgado por un plazo indeterminado, pero el MANDANTE podrá revocarlo en 
cualquigf morgento.-      
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Yo, Licda. MELISSA DEL O S$OSSA 14 
del Circuito de Panamá, con cédula de id 

Pública Undécima 
“tidad personal No.5-485-305 

CERDFICO: 
Que les Ermas anteriores 50n aviénts, pues han sido reconocidas 

  

porlos inartas coma ; 73 FEB 2005 , O 

PANASIA, 
  

  

    

  
MPOSTILOLJE 

( Convention de La Haye du 5 octubre 1961 ) 

 



  

  

aus 33) YO) "PING Y meo nr 
lo aci ron ¡puorid pro ntpr ao Emp ETICO 0 

eN EMT pelo INEA 5080 130 YSSN30SS: 1 Sa 

  

  

  

sia Pública Undécima 
4 <el Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal No.8-499-303) . A — o 
  

CERTFICOAR 

+ 2viénticas, pues han sido reconc<idas            
por los firmara 

PAMAJAA, A dE FEB 1 i— . 

  

        

  

   

ELL. SODÍA LUCIAMI 

¿A DEL CIRCUITO DE TANAMÁ.     

  

HERDELICA DE PANAMÁ 
SS ELAS MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

APOSTOUILEJE 
( Convention de La Haye du 5 octubre 1961) 

1. En Panamíi el presente documento público 

  

  

  

2. Ha sido firmado por: MELISSA SOSSA 1. 

3. Quien actúa en calidad de : NOTARIA 

4. Y está revestido del sello/timbre de: NOTARIA PÚBLICA 
  

UNDÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 
  

     

   

  

certificado 

5. Exél ciones Exteriores 6. El día: 21/02/2015 

7. E ENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

8. / $ Rec.: 607302 

9. 

Dorinda del C. Cortizo de Zanetti 

Subjefa del Dapartamento 

de Autenticación y Legalización 

Ministerio de Relaciones Exteriores



  

  

  

     
CERTIFICADO DE VOTACIÓN SN 

4 DE FEBRERO 2018 ene) 
ECUADOR No: A 

007 007-166 1710193945 
NÚMERO CÉDULA 

SA JARRIN NARANJO MARIELENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 2 

BELISARIO QUEVEDO 
PARROQUIA    

  

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 

cne POPULAR 2018 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

f 

F. PRESIDENTA/E DE LA JRV IMP.IGM.MJ 

 



Quito DM, 15 de marzo de 2018 

Señora 
Marielena Jarrín Naranjo 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., en reunión celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirla nuevamente a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el 
período estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplanda 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus 
deberes y atribuciones se encuentran señalados en el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social 
de la Compañía, misma que fue constituida mediante escritura pública celebrada el 09 de octubre 
del 2007, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Doctor Homero López Obando, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 24 de octubre de 2017. 

El representante legal de la Compañía es el Gerente General, en cuya falta, ausencia o impedimento 
lo reemplazará el Presidente. 

Al felicitarla por su designación, le formulo votos por éxito en las funciones a usted encomendadas, 
sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

adimir Charro Mera 
Presidente Ad-Hoc 

Lugar y fecha: Quito D.M., 15 de marzo de 2018 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de Gerente General de la compañía FYC 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la 
Ley y el estatuto social de la Compañía. 

Marielena arrín Naranjo 
C.C. 1710193945 



Q,z,/ 



NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARRIN NARANJO MARIELENA 

IDENTIFICACIÓN 1710193945 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 AÑOS 

. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3091 DEL 24/10/2017.- NOT. 26 DEL 09/10/2007 DZ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPO UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCES 	E INSCRIPCI , SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

nal de e  

o 

o 

REGISTRO 
MERCANTIL 
QUITO 

'TRÁMITE NÚMERO: 18272 

III li 11111111.111111111QI II 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

NÚMERO DE REPERTORIO: 75161 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4379 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

lAaREL MES DE MARZO DE 2018 
I a,  

o 

1 HANNA'ELIZABETH'CONTRERAS LOT1EZ-  (DEiEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

RE ISTRADOR MERCANTIEzDELCANTÓN QUITO ! 

c.)1 
DI ECCIÓN DEL REGISTRO: Mi, 6 DE DICIEMBRE 1456-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

(79/cantán  akikt° 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRIi 

  

  

SOCIEDADES 
¿le boce bien o! país! 

NUMERO RUC: 1792111986001 

RAZON SOCIAL: FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: JARRIN NARANJO MARIELENA 

CONTADOR: ASERTENCO CIA. LTDA. 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/10/2007 FEC. CONSTITUCION: 24/10/2007 

FEC. INSCRIPCION: 30/11/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/11/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACION PARA TODA CLASE DE COMPAÑIAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: LA PAZ Calle: AV. REPUBLICA Número: 481 

Intersección: PASAJE MARTIN CARRION Piso: 2 Oficina: 2 Referencia ubicación: FRENTE A CANELA TV DIAGONAL AL 
EDIFICIO YANBAL Telefono Trabajo: 022220550 Fax: 022568366 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del AS 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 91 PICHINCHA 

| | 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

   

    

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Léy.a 

Usuario: LMCD300616 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fechg'y hora: 23/03/2018 16:58:50 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
sole hoce bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792111986001 

RAZON SOCIAL: FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/10/2007 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACION PARA TODA CLASE DE COMPAÑIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: INAQUITO Barrio: LA PAZ Calle: AV. REPUBLICA Número: 481 Intersección: 

PASAJE MARTIN CARRION Referencia: FRENTE A CANELA TV DIAGONAL AL EDIFICIO YANBAL Piso: 2 Oficina: 2 Telefono 
Trabajo: 022220550 Fax: 022568366 

      

       

| co den ne 

¡COB: 

¿SCIABOE 3 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERV 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que "asumo lá.resr 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Usuario: LMCD300616 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecfía y hora: 23/03/2018 16:58:50 
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